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propagación del coronavirus; resulte conforme a la Ley 66 de 1 O de ~ulio de 
~\CAL-Ep~~ 
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1947, que compendia el Código que regula la salubridad e h. :i~Jfkú!J,!_!ca'c~n¡ 
el territorio nacional. A la postre, se descarta la vulneración a~1s u.: rtr.·pW~~~:~~s. ~)*) 
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Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, aélmiñistrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE 

SE HA PRODUCIDO EL FENÓMENO JURÍDICO DE SUSTRACCIÓN DE 

MATERIA, en la demanda contencioso-administrativa de nulidad, presentada 

por el doctor ERNESTO CEDEÑO ALVARADO, en lo que respecta a la nulidad 

por ilegal del artículo 4 del Decreto Ejecutivo Nº71 de 05 de febrero de 2021, 

emitido por el Órgano Ejecutivo, que establece medidas sanitarias para las 

provincias de Panamá, Panamá Oeste y Herrera a partir del 8 de febrero de 

2021 y se dictan otras disposiciones; y DECLARA QUE NO ES ILEGAL, el 

artículo 8 del mismo Decreto Ejecutivo Nº71 de 5 de febrero de 2021, por lo que 

se LEVANTA LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS de esta norma. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 

CARLO 

íORTE SUPREMA DE JUql(J<\ 
SALA TERCERA 

ES COPIA AUTENTIC E SU OillGINAL 

MA A CHEN STANZIOLA 
ISTRADA 

l~AfJ!i~rr,Z 
UEZREYES CECIL O CEDAUSfu RIQUELME 

MAGISTRADO 

~~~"TIA ROSAS 
A DE LA SALA TERCERA 
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